
RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref : 10/AT-002031-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo fin de línea A.M.T. «Guadalupe», de STR «Cañamero»
a instalar.
Final: Empalme línea subterránea entre C.T. «Fábrica» y C.T. «Mo-
nasterio».
Término municipal afectado: Guadalupe.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,586.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: C/. Badajoz, Avda. Eusebio González,
Alonso el Onceno y Fray Eloy Uribe.

Presupuesto en euros: 35.074,72. Presupuesto en pesetas:
5.835.942.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-002031-000001.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no

cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en
servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Cáceres, 13 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 14 de noviembre de 2001, por
la que se resuelve la concesión de becas -
colaboración en la Universidad de
Extremadura durante el año 2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de
2001, por la que se convocan becas-colaboración en la Universidad
de Extremadura durante el año 2001 (D.O.E. n.º 68, de 14 de ju-
nio), a tenor de lo que se establece en su artículo 10 y a pro-
puesta de la Comisión de Selección, haciendo uso de las competen-
cias que tengo atribuidas

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo adjunto.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante es-
ta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
gar la publicación de la presente Orden, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de publicación de la presen-
te Orden, el correspondiente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.
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